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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO 

/ARTÍCULO 

TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Objetivo 2. 

 “Bogotá Confía 

en su Bien – estar” 

  

Programa 14. 

Bogotá deportiva, 

recreativa, 

artística, 

patrimonial e 

intercultural  

 

Nueva Meta 

Sectorial  

  

Adoptar en un 100% la 

plataforma BiblioRed para 

prestar el servicio de 

recorridos virtuales 360 

grados a las galerías de arte 

y museos de Bogotá con la 

finalidad de preservar y 

revivir la memoria 

histórica de la ciudad, 

fortaleciendo la 

publicación y 

almacenamiento de obras 

de jóvenes artistas como 

pintores, escultores, 

fotógrafos y demás actores, 

a través de las TICS en el 

distrito capital.   

A través de recorridos virtuales en 

galerías y museos en la Red 

Distrital de Bibliotecas Públicas 

(BiblioRed), se fortalecerá el 

aprendizaje, conservación, 

preservación y divulgación de la 

cultura e historia de la ciudad. Lo 

anterior, fomenta la visita 

presencial a estos espacios, 

desarrolla el interés y curiosidad en 

la ciudadanía por conocer y 

profundizar en obras con 

flexibilidad de horarios y desde 

cualquier parte del mundo. 

    

Adicional, permite que sujetos del 

campo artístico (fotógrafos, 

pintores, escultores, entre otros) 
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  publiquen y conserven sus obras en 

el tiempo.    

  

 

Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la modificación de la meta 

identificada en el programa 14 “Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e 

intercultural  ” del segundo objetivo estratégico “Bogotá confía en su Bien – Estar" en la 

ponencia de los honorables concejales ponentes Clara Lucia Sandoval, Daniel Felipe Briceño 

y Julián Espinoza Ortiz, a consideración de los miembros de la comisión Primera Permanente 

del Plan de desarrollo y de la Administración Distrital, en el marco de la discusión en primer 

debate del proyecto de acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 

DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  

 
 
 


